
7NORMAS LEGALESMartes 12 de noviembre de 2019
 El Peruano /

Resolución Ministerial, en las fechas que determine 
cada Institución de las Fuerzas Armadas y comprende 
a los inscritos de la última clase y a los de las clases 
anteriores, de acuerdo a las necesidades de efectivo para 
la Seguridad y Defensa Nacional”;

Que, el Ejército del Perú a fin de satisfacer sus 
necesidades de personal para el Servicio Activo en el AF - 
2020, en la modalidad de Acuartelado, requiere efectuar el 
Llamamiento Ordinario en dos (02) etapas, del personal de la 
clase 2002 y clases anteriores, para instruirlos y entrenarlos 
para su eficiente participación en la Defensa Nacional; y,

Estando a lo recomendado por el Comando de 
Reemplazos y Movilización del Ejército y a lo propuesto 
por la Comandancia General del Ejército.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Llamamiento Ordinario 
correspondiente al AF-2020 en el Ejército del Perú, para la 
incorporación voluntaria al Servicio Militar en el Activo del 
personal de la clase 2002 y clases anteriores, mediante la 
modalidad de Acuartelado.

Artículo 2.- El Comandante General del Ejército 
determina la fecha del llamamiento aprobado en el 
artículo precedente, de conformidad con el artículo 47 de 
la Ley N° 29248, Ley del Servicio Militar. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

1825701-1

DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL

Designan Viceministra de Políticas y 
Evaluación Social

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 007-2019-MIDIS

Lima, 11 de noviembre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29792, se creó el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, 
competencias, funciones y estructura orgánica básica, la 
cual contempla el cargo de Viceministro/a de Políticas y 
Evaluación Social;

Que, el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, aprobado por 
Decreto Supremo N° 006-2017-MIDIS, modificado por 
Decreto Supremo N° 008-2017-MIDIS, establece que el/la 
Viceministro/a de Políticas y Evaluación Social es la autoridad 
inmediata al Ministro de Desarrollo e Inclusión Social, con 
competencias en materia de desarrollo social, superación de 
la pobreza y promoción de la inclusión y equidad social; 

Que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro/a 
de Políticas y Evaluación Social del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, por lo que resulta necesario 
designar a la funcionaria que desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29792, Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, aprobado por Decreto 
Supremo N° 006-2017-MIDIS, modificado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-MIDIS; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora Claudia Fabiola 
Benavides Vizcarra en el cargo de Viceministra de 
Políticas y Evaluación Social del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de Desarrollo e Inclusión Social.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

ARIELA MARÍA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

1825770-5

Designan Asesora del Gabinete de Asesores 
del Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 251-2019-MIDIS

Lima, 7 de noviembre de 2019

VISTOS:

El Memorando N° 039-2019-MIDIS/DM del Despacho 
Ministerial; el Informe N° 321-2019-MIDIS/SG/OGRH de 
la Oficina General de Recursos Humanos; y, el Informe 
N° 472-2019-MIDIS/SG/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29792, se creó el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, 
competencias, funciones y estructura orgánica básica;

Que, mediante Decreto Supremo N° 006-2017-MIDIS, 
modificado por Decreto Supremo N° 008-2017-MIDIS, se 
aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, estableciéndose 
que la Alta Dirección cuenta con un Gabinete de Asesores 
para la conducción estratégica de las políticas a su cargo, 
entre otros aspectos;

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a 
del Gabinete de Asesores del Despacho Ministerial del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, cargo calificado 
como de confianza; por lo que resulta necesario designar 
a la persona que desempeñará dicho cargo;

Contando con el visado del Secretario General, de 
la Jefa encargada de la Oficina General de Recursos 
Humanos y del Jefe de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley Nº 29792, Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, aprobado por Decreto 
Supremo N° 006-2017-MIDIS y modificado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-MIDIS; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Mirtha Catherine 
Fonseca Sialer en el cargo de Asesora del Gabinete 
de Asesores del Despacho Ministerial del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ARIELA MARÍA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

1825023-1

Designan Directora de la Dirección de 
Calidad de la Información de Focalización

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 253-2019-MIDIS

Lima, 11 de noviembre de 2019
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